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S e r á n suscritores fcizosos á la Gaceta lodos 

Jos pueblos del Aicbipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que poedas, y supliendo 

por los demás ios fondos de las respectivas 

provincias. 

{Iteal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, fua'qmera q-ie sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cnmpümisnto . 

{Superior Decreto de 20 de Febrero dt 1862.) 
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INTENDENCIA G E N L E R A D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

rinj índice de lai reioluoicoes definitivas adoptadas por 
eita Intendencia general, deide el 16 al 31 de 
Agosto próximo pasado, que se publica en la 
Gmia con arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Agosto 16. Desestimando la apelación ínter-

pciañíoesta por los Sr. Hoskyn y Compañía, contra 
i providencia diotada por la Administración de 
acienda de Iloilo, ea que se les condenaba como 

leíraQdadores á la contribución industrie 1. y dis« 
y1 ooiesdo que solo deben satisfacer al Tesoro di-
esti boi Sres. el 5 p g de las utilidades líquidas ob-

hPot ecidas durante el año 96 por la Compañía tltu-
ada «The Netherlands, Fíre Insurance Gompany» 
[ue la representan con el aumento del 25 p g 

os irevenido en el artículo 92 del Reglamento del 
ido- amo. 
deli5 Idem 17. Aprobando la fianza de D. Manuel 

jateos Gañere, para garantir la responsabilidad 
oe pueda contraer en el desempeño del destino 
e Jefe de Negociado de 2,a clase Tesorero de la 

púa de Moneda de esta Capital. 
Idem 18. Aprobando la declaración de par-

fallida de la cantidad de pís. 2*86 por el con
de débito á la contribución industrial del 

lino Sy-Choco que ejerció la industria compren-
en la tarifa 3.a núm. 34 durante el 3.o y 

.o trimestre de 1895, en la provincia de Ba-
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Idem id. Autorizando las remesas de fondos 
las Administraciones de Zambcanga, Joló y la 

aragua, de pfe. xé.Sss'Ti, pfs n 477 y pesos 
'«Inertes 2.077'30 respectivamente, para cubrir 

tenciones en dichos puntos; asi como los gastos 
^ criglnen las ezpieiadas remesas. 
Idem 20. Dispooiendo el abono por la Tesore

ra Central en concepto de cRemeeas» á la Ad-
1 íinistractón de H»cledda pública de Isla de Nc» 
!ros Oriental, de los haberes correspondientes á 
a piórroga de 15 dias, sobre la licencia que se 
Jncedióá D. José Malboyison, Oficial 4.0 Cajero 

c!¡: ^arda. almacén de dicha Subalterna. 
3 . ̂ ett, ^» Aprobando la escritura de obliga» 
L Í «fo y fiaiza otorgada por el chino Tan-Choa para 

f̂antir el servicio de conducción á su pds de los 
Ĵnoa indocumentados ó insolventes, durante un 
«enlo 6 «ea los años 1897 á 1900. 

Ide ̂  21. Idem la fianza de D. Joeé Bosme» 
Qo Delfín, para garantir la responsabilidad que 

contraer en el desempeño del cargo de Ad. 
girador Delegado de Hacienda de Dapltan. 
iaem 27, Desetimando el recurso de alzada in-

./Pneito por D. Eduardo Aulés Garrigt, sobre 
^ Do por estas Cajas de los haberes que ha de-

§ado desde tu embarque en este puerto hasta 
^ tomó posesión del destino á que fué trasladado 

Jdein id. Disponiendo el abono por la Tesore-
^ -^'•1 en concepto de «Remesas» á la Admi ?? Cent, 

aci6n de Hacienda pública de la Unión de 

los haberes que corresponden á D. Juan Lobo y 
Jiménez, como Juez de 1.a instancia de dicha 
provincia. 

Idem Id. Idem el id. por la Administración de 
Hacienda pública de Tárlao en concepto de «Re
mesas» á la Tesorería Centra), de los haberes que 
corresponden á D. Angel Coellar y Rodríguez, 
Oficial 4.0 Interveator de aquella Subalterna. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central 
para que, en las condiciones más ventajosas para 
el Tesoro, adquiera una letra por valor de pesos 
fuertes 307'50 sobre Tokio (Japón) á la órden de 
D. Juan Cologan Agregado Militar en dicho punto 
como importe líquido de sus haberes y gratifi* 
oaoiones del mes de Julio anterior. 

Idem 28' Prorrogando por 15 dias á la licen
cia de un mes que por enfermo viene disfrutando 
en esta Capital O. Amado Alvarez de Mendieta, 
Oficial 5.0 Guarda-almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Morong. 

Idem 30. Disponiendo el abono por la Teso
rería Central en concepto de «Remesas» á la Ad
ministración de Hacienda pública de Isla de Ne* 
gros Oriental, de los h&beres que corresponden á 
D. José Malboysson y Martínez, Oficial 4.0 Cajero 
Guarda-almacén de dicha provincia, por la comi
sión extraordinaria del servicio en la snsorición 
del impiéstite. 

Idem 31. Aprobando la fianza de D. Joaquín 
de Mendoza para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial l.o Administrador de Hacienda pública de 
Ambos Camarines. 

Idem id. Adjudicando definitivamente á favor 
de D. Rogelio Latorre por la cantidad de pesos 
fuertes 5.252*50 el servicio de adquisición de 891 
libros de Contabilidad para el servicio de las ofi
cinas CentraleH y provinciales de Hacienda, du» 
rante el presente ejercicio. 

Manila, 23 de Septiembre de 1897.—El Sub
intendente, Cárlos Vega Verdugo. 

Parte militar 
SOBIBRNO MILITA K 

¿zrvm* dé ¡4 Jütlmsm par* §1 26 de Septiembre 
4$ 1891. 

JP&riMte:—Los Caerpos de la gaarnieión; Presidio 
y Cárcel, Candores núm. 2.—Jefe de dimx el Te
niente Coronel de Cazadores núm. 10, D. Híginio 
Roa de Santa.—Imaginaria: 'otro de Artillería de 
PItza, D. Juan Gtalobardas Feliú.—/«/e para el 
reconocimiento de provisiones: el Comandante del Re
gimiento núm. 72, D. Juan Crespo.—Hospital y pro* 
visiones: Artillería de Plaza, S.er Capitán,— Vigilan 
cia de á pié: Cazadoref núm. l i , 4-o Teniente.— 
Vigilancia de ciases: £¡l mismo Cuerpo.—Música m 
la Lunetar: Regimiento núm. 73. 

Bt firdeu de S. I r — B ! Teniente Coronel Sargento 
May-tv, José E. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
MONUMENTO A LOS M4RTIRES 

D E LA. I N T E G R I D A D D E L A . P A T R I A . 

En virtud de lo acordado por el Excmo, é Ilus-
trísímo Sr. Intendente general de Hacienda de 
estas Islas, se ha señalado el día 2 de Octubre 
próximo á las diez de la mañana para la adjudica* 
ción en concierto particular ante la Junta nombrada 
al efecto, de las Obras de excavación de tierras 
y fabrica de hormigón para los cimientos de em • 
plazamiento y zócalo de la verja de cerramiento, 
rellenos del primero y segundo cuerpo y columna, 
caballete ó andamio auxiliar de malera, del apoyo 
vertical de hierro de sujacióa de la columna y 
remate de coronación y de la prestación por 8 
meses de un juego de poleas, torno ó cabrestante 
y mecates para el Monumento á los Mártires de 
la integridad de la Pátria, que ha de construirse 
en esta Ciudad de Manila, cuyo importe según pre
supuesto, asciende á novecientos diez y ocho pesos 
ochenta y cuatro céntimos (pís. 9i8'84) debiendo 
ejecutar las obras el adjudicatario con sujeción 
extricta á los planos, pliego de condiciones y pre« 
supuesto con los precios marcados á cada unidad 
de obra, formulado por el Director de las Obras, 
y que para conocimiento general del público se 
hallan de manifiesto en las oficinas de la Intendenn 
cia general de Hacienda, todos los dias no feria* 
dos de 8 á 12 de la mañana donde se celebrará 
el concierto. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que 
á continuación se inserta y se presentará! en pliego 
cerrado, admitiéndose solamente durante la prta 
mera media hora del acto, ó sea hasta las diez 
y media en punto de la mañana. 

A los pliegos deberá acompañarse por separsdo 
la carta de pago que acredite que el lidiador 
ha consignado, como garantía provisional para optar 
á la licitación, en la Caja de Depósitos de la Te
sorería general de Hacienda, la cantidad de 25 
pesos que aquel á quien se adjudique provisional, 
mente la contrata endosará en el acto á favor 
del Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, Presidente de la Comisión del Monumento 
entendiéndose que de no dar priaolpio á las obras, 
el contratista en el plazo que se fije, perderá di
cha cantidad de 25 pesos que ingresará en el 
fondo de la suscripción para el Monumento-

Las proposiciones que falten á cualquiera de 
los requisitos que van indicados y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo presupuesto, serán nu
las. EQ el caso que proceda una licitación verbal 
por empate, la mínima poja admisible será de 10 
pesos. 

Manila, 25 de Septiembre de 1897 —Por l«s 
Comisión, Cárlos Vega Verdogo. 3 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. é Iltmo. Sr, Intendente general de Hacienda 

de estas Islas. 
Exorno, é Iltmo. 8r. 

D vecino de . . . con cédala personal 

im irilhui 
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de . . . clase nútn. . . expedida por la Adminii-
traolón de Hacienda pública de . . . en . . . de 

189 . . enterado del anuncio publicado 
«n la Gaceta de ManVa del día . . . de . . . . del 
corriente sfío y de los requisito! que se exigen 
para la edjudicBción en concierto particular de las 
obras expresadas en el referido anuneio para el 
Monumento é les Mártires de la integridad 
de la Pátria y con conocimiento de todas las obli
gaciones que señalan los pliegos de coadicione^ 
que han de regir en su ejecución y el citado 
anuncio, se compromete á tomar estas obras por 
su cuenta en la cantidad de (aquí el importe en 
letra y número). 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber ingresado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 25 pesos para tomar parte en la 
presente licitación. 

Manila, de de 1897. 

Firma y rúbrica del proponente. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El Ezcmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 27 de Octubre próximo venidero, á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna del distrito de Bohol, 9.a subasta 
pública y simultánea para arrendur por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de 
dicho distrito bajo el tipo en progresión as
cendente de ochocientos cuarenta pesos ochenta 
y ocho céntimos y cuatro octavos (pfs. 840 88 41) 
durante el trienio ó sean doscientos ochenta 
pesos veintinueve céntimos y cuatro octavos 
(pfs. 280*94 41) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones loserto en la 
Gaceta ofioial núm. 77 correspondiente al dia 17 
de Marzo del ano próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar eu el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
ftlaza de Moriones en lotramuro?, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposício* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diez. 8 

El Excmo. Sr, Director general por acuerdo 
de 14 del corriente mes, ha tenido á bien dís -
poner que el dia 27 de Ootubre próximo ve
nidero á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de 
Tayabas, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trinio el Impuesto de Carroa% 
ges, Carros y Caballos de dicha provincia, 
oon la rebaja de un 10 p § del tipo ante
rior ó sea de dos mil seiscientos sesenta y 
siete pesos y doce céntimos (pfs. 2.667'12) du
rante el trienio, ó sean ochocientos ochenta y 
nueve pesos y cuatro céntimos (pfs. 889'04) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú
mero 217 correspondiente al dia 7 de Agosto 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.o acom* 
pan ando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manfla, 20 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Excmo. Sr, Director General por acuerdo 
de 14 del actual ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Ootubre próximo venidero, 
á las diez de su mañana^ se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Dapitan, 
8. a subasta pública y simultánea para arrendar 
por nn trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo 
ea progresión ascendente de ochocientos ochenta 
y ocho pesos se» en ta y tres céntimos y seis 
octavos (pfs. 888'63 6[) durante el trienio ó 
sean doscientos noventa y seis pesos veintiún 
céntimos y dos octavos (pís. 296*21 2[) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial nú. 
mero 189 correspondiente al dia 10 de Julio 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S ilo a de 
Actos públicos del expresado Centro directivo, 
sita en la casa nún. 1 de la calle del Ar« 
zobispo esquina á la plaza de Moriones en 
Intramuros, á las diez en punto del citado día,. 
Los que deseen optar en la reíarida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre do 1897.—El Jefe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

El Bxcmo. Sr. Director General por acuerdo do 
14 del actual, ha teoido á bien disponer que el 
dia 21 de Ootubre próximo venidero, á las diez de 
su mafians, se celebre aote la Junta de Almonedas 
de esta Direccióa general y en la SnbaUerna de la 
provincia de Islas Batanes, 3.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el arbitrio 
de la Matanza y limpieza de reses de dicha oro* 
vincía, con la rebaja de un 10 pg del tipo ante
rior ó sea de seiscientos veintinueve pasos cuarenta 
y cuatro céatimos y cuatro octavos (pfs. 629̂ 44 4¡) 
durante el trienio ó sean doscientos nueve pesos 
ochenta y un céntimos y cuatro octavos (peí 
sos 209 81 4[) anuales con entera y estricta suje* 
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 120 correspondiente al día l o de 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos de! expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado d a L01 que desden optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan 
tía correspondiente. 

Manila, 20 da Septiembre de 1897.—El Jefa de 
U Secci5n de Gobernación, Ricardo Díaz 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo de 
14 del corriente mes, ha teniio á bien disponer 
que el dia 27 de Oitnbre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Jauta de 
Alínonedas de esta Direcsión general y en la Su
balterna de la Costa Oriental de l i la de Negros. 
9. a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el Impuesto de Oarruages, Carros y Caá 
bailes de dicha isla, bajo el tipo en progresión as* 
candente da tres mil ochocientos once pesos y cinco 
céntimos (pfs. 3.8iro5) durante el trienio 6 sean 
mil doscieníoi setenta pesos y treinta y cinco cén< 
timos (pfs. 1.270 35) anuales con entera y estricta 
snjecióo al pliego de condiciones Inserto en la Ga
ceta oficial núm. 73 correspondiente al dia 13 de 
Marzo del año próximo pasado. 

Oisha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del - expresado *Gentro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo eiqalna 
á la plaza de Morlones, en Intramuros á las diez 
en panto del citado dia. Los qae deseen optar en 
la referida subasta podrin-presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10 o acompa* 
fiando preciiamente por separado el documento de 
garantí á correspondiente. 

Manila, 20 de Septiembre de 1897.—21 Jefa de la 
Sección de Gobarnacióo, Ricardo Diaz. 3 
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. rRETARTA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
P DE L A M . N. I . Y S. L . C I U D A Q D E M A N I L A 

L Uártes 28 del actual á las 10 de la ma« 
' ge venderá en pública mbasta en esta Se» 
J'jia, una caraballa con una cria declarada de 

de órden del Exorno. S .̂ Alcalde Vice^ 
¡jidest©» se anuncia en la Gaceta oficial para 
pimiento del público. 
|8ljila, 25 de Setiembre de 1897 —Bernardino 

, arreg'o á lo prevenido en el art. 70 
gegiameoto orgánico del Exonao. Ayuntas 
0̂ de eata Ciudad, y con aprobación del 

J0) se inserta á continuación para general 
pimiento, el Extracto de los acuerdos toma 

por el Municipio en las sesiones ordina-
y extraordinarias que ha celebrado durante 

jioes de Julio próximo pasado. 
Lanila 26 de Agosto de 1897.=Bernardíno 
MDO. 

raotos de los acuerdos tomados por el Ex* 
¡elentísimo Ayuntamiento, en las sesiones or-
BÍDariaS y extraordinaria!, celebradas durante 
il mes de Julio próximo pasado. 

DÍA l.o 
Sesión extraordinaria. 

[}aed6 enterado el Ayuntamiento de un oficio 
Excno. Sr. Gobernador general fecha 25 
mes próximo pasado declarando vacante el 

go de Alcalde ViceiPresidente del Exorno, 
untamiento y en atención al poco tiempo que 
ta para terminar el trienio para que fue nom-
do el Sr. D. José López Irastorza que lo ejer-
continüe desempeñando dicho cargo el Se» 
D. Gumersindo del Valle, i.er Teniente Al« 

laedó enterado el Ayuntamiento de otro ofi-
del Excmo. Sr. Gobernador general Dora

ndo Concejales al Exorno. Sr. D. Eugenio 
SazOrozoo, D. Jesús Alvarez, D. Miguel 

torio, D. Evaristo Batlle, D. Cayetano Are
lo, D. Eduardo Oaroeller y D. Ramón Mor-
\ 
Juedó enterado asi mismo el Ayuntamiento 
OD decreto del Excmo. Sr/ Gobernador gene-
fecha 25 del mes próximo pasado nombrando 

Néjales durante el próximo trienio á los Se • 
es D. Tomás Torres y Ferona, D. José Mo
lí Lacalie, D. ¿osé de Loyzaga y D. Isidoro 
idó elegidos por el Claustro Uüiversitario. Cá-
ra de Comercio y Real Sociedad Económica 
Amigos del Pais. 
Juraron y tomaron posesión de sus cargos los 
6voi Sres. Concejales. 
ftré elegido el Sr. D. E a genio del Saz Orozco, 

Vice-Presidento del Excmo. Ayuntamiento, 
f i ? J111̂  7 tomó posesión de su cargo. 
También fueron elegidos los Sres. Tenientes 
caldea de los 11 distritos del radio municipal. 
y8 acordó señalar para la celebración de las 
fioces ordioarias los días Sábados de cada 
^Qa á las cinco de la tarde. 

DÍA 10 
Sesión ordinaria. 

^ ap^baron las actas de los Cabildos or*. 
anca del dia 25 del mes próximo pasado y 
jaordlnario del dia l.o del corriente mes. 
HQedó enterado el Ayuntamiento de un ofi-
5 ,^1 Excmo. Sr. Gobernador general, admi 
.0 la renuncia que del cargo de Concejal 
1 presentado D. Julián Mendezona y nom-

ft» A.P81* sustituirle al Sr. D. Gregorio San-
oer. 

iap0n y tomaron posesión de sus cargos los 
itio r e j a l e s D. Evaristo Batlle y D. Gre-

el órden de colocación de asientos 

de los Sres. Concejales en la Sala de sesiones. 
Se procedió el nombramiento de los Sres. que 

han de constituir las Comisiones permanentes 
del Municipio y de los cargos municipales que 
no se eligieron en la sesión extraordinaria del 
dia l.o 

Be acordó devolver á D. Francisco Saiz, con
tratista de la recaudación del impuesto de 2,25 
céntimos de peso sobre Kilo de carne, la fianz* 
que prestó para garantir dicho servicio por haber 
terminado su obligación. 

Se acordó acceder á lo solicitado por D m 
Francisco Saiz, contratista de la recaudación del 
arbitrio de mercados del l.er grupo, devolrién-
dolé la fianza que prestó pira garantir dicho 
servicio por haber terminado su compromiso. 

Se acordó devolver á D. Ildefonso Tambunting, 
contratista de la recaudación del arbitrio de mer
cados del 2.0 grupo, la fianza que prestó para 
garantir dicho servicio por haber teroLnado su 
obligación. 

Se acordó conceder el permiso solicitado por 
D. Pedro de Guzman, para establecer un ge
nerador movido á petróleo en el interior de la 
finca núm. 4, situada en la calle de Salcedo, 
del disrrito de Sta, Cruz. 

Se acordó conceder autorización al Chino 
Litn Quim, para instalar en el patio de la casa 
núm. 2 de la calle de San Nicolás, del distrito 
de dicho nombre, un generador de vapor con des
tino á la elaboración de cigarrillos. 

Se acordó aprobar las obras realizadas, de 
órden del Mr. Alcalde, de construcción de tabi» 
qaes divisorios, recorridas de puertas y venta
nas, pescantes psra cortinas y pintura de ha
bitaciones en el edificio Casas Consistoriales. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión 
permanente de Sanidad é Higiene, el proyecto 
de pliego de condiciones, redactado por Secre
taría, para contratar en subasta el servicio de 
la limpieza pública de las calles y plazas de esta 
Capital. 

Se acordó aprobar la cuenta presentada por 
el Sr. Regidor laspeotor de Paseos y Jardi&es, 
hasta 30 de Junio último, de la recaudación de 
las sillas del Paseo de Alfonso Xíl . 

Se acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el Ingeniero municipal, de las obras de adoquinado 
de una parte de la pieza de Palacio y las calles 
de este nombre, de Cabildo y del Beaterío, y 
que se proceda á realizarlas. 

Se acordó que el presupuesto aprobado para 
la extensión de títulos de hijos adoptivos 
de esta Ciudad se entienda adicionado con el 
importe del trabajo litográñco de aquellos enco
mendados á los Señores Chofró y C.a 

Se acordó conceder 6 meses de prórroga á la 
licencia que disfruta D. Juan José Harvas, Ar« 
quitecto municipal para restablecer su salud en 
la Península. 

Se acordó remitir á la CimUión permanente de 
Obras, el expediente relativo á la construcción de 
nn edificio con destino á la 2.a Escuela muni
cipal de niños del distrito de Sta. Cruz. 

Se acordó remitir á la GomUión permanente 
de Obras, el expediente relativo al proyecto de 
mejora de la 3.a Sección del estero de San Se
bastian. 

Se acordó remitir á la Comisión de Sanidad é 
Higiene el expedíenle de reforma del Reglamento 
de la Baneficenoia Municipal. 

Se aoordó remitir á estudio é informe de la 
Comisión permanente de Obras, el proyecto de la 
obra de ensanche del paseo de Alfonso X t l , 

Se acordó cumplimentar el decreto de la Supe
rioridad, declarando prorrogado por el tiempo 
que sea preciso los presupuestos de gastos é 
ingresos del Municipio correspondientes al ejer* 
ciclo de 1896 97. 

Sa acordó someter á la aprobación Superior Us 
economías propuertas que se ha de introducir en 

el presupuesto de gastos para el ejeroiclo 
de 1897 98, y el importe de las mismas que 
ascienden á la cantidad de 24.819 pesos, se 
aumente á la de 115.030 consignada para es
tudios, nuevas construcciones, reparaciones para 
en el Cap. 6 o Obras públicas, art. 3.0 del re
ferido presupuesto y cuyas económicas son iat 
siguiente: 

CAPITULO 1 o 
Archivo y Estadhticá. 

Supresión de este Negociado agre-
gándolo á Secretaría con nn aumento da 
personal para esta por pf j . 832 anuales , 

Asesoría, 
Bija pfs. 1.000, los pfs. 1.500 del 

Letrado Consultor. , 600* » 

Secreta* la de la Alcaldia. 
Suprimida agregando pfs. 443 para la 

del Ayuntamiento á la cual pasa este 
Negociado. . 2000' » 

CAPITULO i c 
Gastos diversos. 

Supresión de gastos de representación 
para el Alcalde de M»nila. . 4000' • 

Baja k los pfs. 3000 presupuestados 
para gastos judiciales, escrituración y 
registro de los bienes del Municipio 
redució ídolos á pfs. 1.000 . 2000* » 

Art. 9.0 Baja á pf». 4 9 819 presu
puestados para imprevistos y calamidades 
públicas, reducióadolos á pfs. 10.000 . 9S19f » 

CAPITULO I I 
Gastos extraordinarios. 

Art. 1.0 Baja á los pfs. 6000 pre
supuestados para adquisición y repara
ción de mobiliario de los Salones y Ofi« 
ciñas de las Casas Consistoriales redu
ciéndolos á pfs. 3.000 , 3O0O* » 

Art. 2 o Supresión de los gastos del 
personal temporero de la Comisión en
cargada de gestionar la reivindicación 
de los bienes del Municipio. , 2O00< » 

Se acordó por unanimidad confirmar en el 
ejerció de su cargo de Secretario el Sr. Marzano. 

8e acordó por unanimidad, cumpliendo lo or* 
desado por la Superioridad, formular la propuesta 
en terna para el nombramiento del cargo de Vo« 
cal del Consejo de Filipinas y posesiones del Gjlfo 
de Guinea en el Ministerio de Ultramar. 

Se acordó remitir á estudio é informe de xxm* 
Comisiói especial, el expedieate instruido sobro 
oonceaión de permiso para eíiCtuar pequeñas rea 
paraeiooes en las Casas de materiales ligero», 
enclavadas en la zona de materiales fuertes. 

Se aoordó aprobar la mooióa presentada, prov 
Do alendo se consulte al Excmo. Sr. Gabernador 
general deolare que la publioidai de las sesiones, 
que preceptúa el art. 53 del Reglamento orgánico 
del Ayuntamiento, se refiere ú alca mente á la de 
las actas de las mismas. 

Se aoordó nombrar una Comisión especial, para 
el estudio de las reformas que deben introducirse 
en el Reglamento provisional orgánico del Mu
nicipio. 

Se acordó devolver á D. Francisco Sais, con
tratista de la recaudación de 2,25 céatímos de 
peso sobre kilo de carne para auxilio de los fon
dos de Carrledo, la fianza que prestó para ga
rantir dicho servicio. 

8 3 acordó aprobar la copia del acta presentada 
por el Ingeniero municipal, da señalamiento de 
precios contradictorios de las obras de ampliación de 
edificios en Santolan donde se han de empezar las 
nuevas máquinas elevatorias. 

DÍA 17 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo 
corriente mes. 

ia 10 d«¡L ^ 
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Se acordó hacer ccnaUr las excusas de asisten-
da de los Sres, Conséjales D. Evaristo Batlle, 
D. Enrique Barretto, D. Luciano Córdoba, don 
Mannei Scheidflagel, D. José de Vera y Gómez y 
D. Edoardo Garceikr, al Cabildo del día de hoy. 

Se acordó aprobai- el remate veriñoado á favor 
del Chino Cayetano Chua Chiooo, de la obra de 
coastrnecién de faroles con sos pilare!es para el 
servicio de alambrado público ea varias calles 
áel disirilo do Tondo. 

Se acordó reconocer á D. Cárlcg Palanca, apo
derado representante de D . Antonio Ossorio 
Tanqninco, contratista de la recaudación del 
iaopnesto de 2,25 céntimos de peso sobre kilo 
de carne en sustitución de los derechos de ma> 
lanza de lai reies que se limpien en la casa 

Quedé enterado el Ayuntamiento de un decreto 
de la Superioridad denegando la autorización 
solicitada por el Municipio para la creación de un 
irapnesto sobre la limpieza de las letrinas de las 
«asas situadas en el rádio municipal. 

8e asordó aprobar la relación presentada por 
®1 Inge&iero municipal, de las obras de conserva
ción y entretenimiento ejecutadas durante el mes 
de Junio último, cuyo costeño ha ascendido á 
k suma de 200 pesos. 

8e acordó remitir á una Comisión especial del 
aeno del Municipio, el expediente promovido con 
el fin de establecer las clases de la Escuela muni
cipal de niñas de Intramuros en uno de los Co* 
legios de esta Capital. 

Se acordó aprobar el pliego de condiciones 
redactado para contratar en subasta pública la 
adquisición del material de enseñanza necesario 
paia las Escuelas de Inatrucoión primaria del 
rádio municipal y anunciar su celebración en la 

-Gaceta oficial. 
Se acordó sembrar nra Comisión especial para 

Sa re ío lac ión del Teto particular presentado per 
el Sw. B . José de Loyzsga impugnando en tota
lidad la moción presentada referente á que se 
consulte á la Superioridad, que la publicidad de 
Jas sesioEfS que preseptua el art. 58 del Regla* 
mente orgánico se reñere únicamente á la de las 

de las mismas. 
acoidó nembrar Motarlo del Eicmo. áynn-
it© al Sr. D. Enrique Barrera y Caldos, 
acordó aprobar la adquisición por el sis-

de libres talonarios de re
cobro del surtimiento de aguas, 

acordó aprobar la liquidación presentada 
el Ingeniero, del suministro por contrata de 

carb 'n para las máquinas 
Blevatoffias de Santolan. 

per 

Se a 

DÍA 31 
Sesión ordinaria. 

el acta de la sesión del dia 17. 
hacer constar la excasa de asís 

presente Cabildo, del Sr. Concejal Don 

fie acordó declarar perirárente el gasto de la 
mnt dad de 4 504 pesos 67 céntimos, con cargo 
a la suma consignada en el presupuesto vi-
gente* para la terminación de las obras de al* 
cantarillado en isa calles de San Sebastian y de 
Carcer, muelles del estero de aquel nombre y 
plaza del Cármen. 

Se acordó declarar permanente el gasto de 
la cantidad de 5.681 peses 33 céntimos, con 
eargo á la suma consignada en el presupuesto 
Tjgcate, para la terminación de las ebras de re
forma de la elcaca tzistente entre el rio Pasig 
y la eslíe de la Noria. 

Se acordó declarar permanente el gasto de la 
tantidad de 4.846 pesos 91 448 céntimos, Con 
cargo al presupuesto vigente, para la adqui-
sioién d$Í material anx li*r para las obras mu-

lúcípalea. 
Se acordó aprobar los Extractos de los acuer-

i-us tomados por el Exorno. Ayuntamiento, en 

las sesiones ordinariaary extraordinarias celebra
das durante el mes de Junio último. 

8e acordó aprobar y aceptar en todas sus 
partes el iuforme emitido en el expediente pro
movido con el ñu de establecer las clases de la 
Escuela municipal de niñas de Intramuros ea 
uno de los Colegios da esta Capital, sometién
dolo á la aprobación Superior. 

Se acordó destinar á depósito de ganados los 
terrenos de la propiedad del Municipio situados 
en el barrio de Palomar aprobándose el presa 
puesto redactado por el Arquitecto municipal para 
cercarlos. 

Se acordó aprobar las cuentas del céntimo da 
peso, correspondientes á los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del año próximo pisado y se 
remitan á la latervencióa general del Estado. 

Se acordó dirigir consulta al Exorno. Sr. Go
bernador general, solicitando que la suma de 
8.100 pesos que figura en su presupuesto de 
gastos para el personal y premios de la 2.a en 
sefíanza del Ateneo municipal, sea baja en el 
presupuesto consultado por no ser esta atención 
de carácter municipal y si provincial, y el im
porte de dicha suma se aumente á la de 115 .000 
peses, consignada para estudios, nuevas construc
ciones, reparaciones etc. en su Capítulo 6.0 ar
ticulo 3 o 

?e acordó aprobar la refutación presentada por 
una Comisión del seno del Municipio, al voto par
ticular del Sr. Loyzaga, referente á la publicidad 
de las sesiones. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Edictos 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 1 a ins

tancia del distrito de Intramuros en providencia de 20 
del actual recaída en los autos de juic;o declarativo de 
areno? cuantía promovido por D Gui lermo Mac'eod 
contra D. Pelic ano de la Cruz y Camagon sobre po-
seción de un so'ar y oposicón áu-a información pose
soria se notifica por medio de la presente al expresado 
D. Feliciano de 'a prov dencia cuyo tenor es e' siguiente: 
«=Juzgado de 1 a instancia de Intramuros á 3 de Sep
tiembre de 1897 —Providencia á reserva de proveer a 
lo que proceda instruyase á Feliciano de la Cruz de la 
cert ficación que se acompaña ai escrito que precede 
para que dentro de segunda dia exponga lo que á su 
derecho convenga adnrtiéndo'e contestación en e acto 
de la notificación y no hac éndolo dentro del expresado 
término nombre otro perito por su parte que ava'úe 
la casa objeto de estas actuaciones dentro de segundo 
d a bajo apercibimiento que de no hacer'o se le tendrá 
por conforme con en ava úo que se enpresa en dicho 
certificación. Froveido y firmado por su Sría. de que 
doy fé. -García.—Francisco R. Cruz, 

Escribanía del Juzgado de i.a instancia del distrito 
de Intramuros á 22 de Septiembre de 1897.—-Francisco 
R C r u z — V . o B o , García. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de x.a instanc a de 
esta provincia de Bulacán. 

Por el presente oto llamo y emplazo a' procesado 
Prospero Gónzalez vecino del pueblo de San M'guel 
mestizo san'ey so'tero de 22 años de edad para que 
por el término de 30 dias contados desde el siguiente 
dia al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial se presente á este juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resu'ta en la causa número 
168 por rapto bajo apercib miento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se sustanciará y terminará la 
csusa en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho hsya lugar 

Dado en Bu'acán á 20 de Septiembre de 1897.— 
Damián Ramón.—Ante mí, Lucio Ignacio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia de 
esta provincia dictada en la causa núm. 49 contra des* 
conocidos por robo y homicidio se cita y llama á los 
parientes más próximos del cadáver desconocido que 
fué encontrado en las inmediaciones del solar de Don 
Francisco Man-pab del pueblo de Pulilan de esta pro
vincia en 10 de Abril último para que dentro del 
término de 9 dias contados desde la publicación de 
esta citación en la Gaceta oficial de ManÜa se presenten 
personalmente en este juzgado para declarar en dicha 

causa y en caso contrario se les pararin los perjÜj 
á que en derecho haya lugar. 

Bulacán1 22 de Septiembre de 1897,—Luc o 

Don Bonifacio Guevara y Tabamo Secretario del 
gado de Paz de! pueb'o y Cabecera de TárUc 
vincia del mismo nombre. 

En v rtud de providencia d etada en e' dia de 
por el Sr. D. Macue' Martínez y Fernández 
Paz en propiedad de esta Cabecera en el ju ció 
civil promovido por D Luís Carrillo contra D 
Diez sobre cantidad de pesos se venderán en p 
subasta los bienes embargados á D. Toribio Capuy 
consistentes en 1 casa en construcción con e' solaf 
que se halla p'antada en el barrio de Balb 
de est* compreheosión aque la de tab â y aiJJ 
con harigues de madera el p so de la sa'a sin 
de 10 varas de frente y 9 varas y media de fonai 
este de 34 varas de frente y 75 de fondo y [im^ 
frente con la ca'zada que dirige de esta Cabecer, 
Victoria por de otras sementeras del citado CapuJJ 
por la derecha so'ar de D. Antón o Urqu co y p0r 
izquierda el de D. Sebero Tañedo 1 mesa de narra 
una sola pieza y 2 cajones de seis pa mos y medio 
largo y tres y medio de ancho 2 bancos largos y 
corto de un pa'mo de ancho cada uno también de 
cuyos bienes han sido todos avaluados en 200 j 

Los que deseen tomar parte en la subasta para 
adqu sición de dichos bienes podrán acudir ea ¡os i 
trados de este juzgado de Paz el dia 5 del eutra 
Octubre á las 11 en punto de su mañana en que 
verificará el remate advirtíéndo que no se adm 
postura que no c. bra las dos terceras partes del prcj 
señalado y que á instanc a de parte y en virtud 
que dispone el art. 1479 de !a Ley de enjuiclamid 
civil no se suplido la fa ta de los títulos de propiei 
de las fincas arr ba descr tas. 

Tárlac, 21 de Septiembre de 1897.—Bonifacio GiJ 
vara,—V.o B.o, Martínez. 

Don José M.a Gutiérrez Repide, juez de i.a insta» 
en propiedad de la provincia de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Ventii| 
Dizon casado de 50 años de edad labrador vecino 
S. Fernando de la Pampanga para que dentro de 
das contados desde la inserción del presente en 
Gaceta oficial se presente en este juzgado á oir Rij 
auto en la causa núm 2140 por 'esiones menos 
quedando ape-cibido en otro caso de pararle el p«i 
juicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Tárac 
de Septiembre de 1897.--José Ma Gutiérrez—Ante4 
Paulino B. Ba1 tazar. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz Juez de i.a 
tancia de la provincia de la Laguna 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proij 
sados Pioquinto Mendoza natural y vecino de estaí 
becera casado de 31 años de edad labrador hjo 
Pedro y de Juana Isaac ya difuntos sin hijos y 
inst ucción y Servillano Ca'ajatian de esta misma mj 
tura'eza y vecindad que residía en el barrio de S. J» 
de la comprensión de esta Cabecera y con instruccKj 
para que en el término de 30 dias comparezcan 
este juzgado ó en la cárcel púbi ca de esta prov¡ 
en la inteligencia que de no ver ficarlo dentro de dicH 
término les pa^ar n los perjuicios que hubiere W 
en la causa núm. 66 del corriente año que se sií 
de oficio en este juzgado por estafa. 

Dado en Sta. Cruz á 22 de Setiembre de 1897 
José E. Céspedes.—Por mandado de su Sría., MaKí| 
de Lara Santos. 

Don Guillermo Tons Gaiuad 2.0 Teniente de 6,0 K e g ^ 
de Artillería de Montaña y juez instructor del expediente ^ 
trnido de órden del Sr. Coronel 1 er Jefe de! expresado i 
gimiento contra el artillero indígena Mariano Ladia San " 
por el delito de primera deserción . j 

Por la presente requisitoria llamo cito y emphíO * 
riano L a d i a San Pedro natural de Quingua provincia de fB' 
hijo de Teodoro y de María estado soltero y aTecind» 
su pueblo de edad de 23 afios y cuyas señas persona'í5. 
las siguiente» pelo negro cejas al pelo ojos pardos narií ^ 
barba ninguna boca pequeña color moreno frente regn'*' , 
bueno procedencia la del pa í s señas particulares con *' . 
y lunares á la cara su estatura 1 metro 638 milímetto» 1* 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila -
rezca en este juzgado sito en el cuartel de San Diego (• ^ 
á mi disposión para responder á los cargos que íe te ^ 
en el expediente que de órden del Sr Coronel »e le ,e p¡ 
por el delito de l . a deserción consumada el dia 27 . 
ciembre del año próx imo pasado bajo apercibimiento de ^ 
no comparece en el plazo ñjado será declarado rebelde P|S 
el perjuicio que baja lugar. . ti0] 

mi vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g.) s 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como f"' ¡,1 o 
de policía judicial para que practiquen activas diIigeDín ^ 
busca del referido procesado Mariano Lad ia San Pedro y ^ 
de ser habidos le remitan en clase de presos con J*seS jf 
ridades convenientes al caartel de San Diego (Manila) P" 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. . 

Dado en Manila á 23 de Septiembre de ^ g ? - ^ 1 
rnctor, Guii'ermo Tous. 

. BE AMIGOS DEL PAÍS,—KEAL NÚM. 
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